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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

LEY 1826  DE  2017 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, siendo ente 
acusador la  Fiscalía  32 Local de  Chiquinquirá, informando atentamente que  esta 
secretaria   procedió a  llamar al abonado   3168722088 correspondiente a la Asistente de 
Fiscalía Nohora Castillo, siendo las  4:52.p.m., con el fin de  averiguar si ya se había 
tramitado el control posterior a la aplicación del principio de oportunidad que estaba  
pendiente en este asunto, quien  me informo que el Juzgado Primero Penal Municipal de  
Chiquinquirá, ya fijó fecha y hora  para llevar a cabo la mencionada  audiencia, la cual  tendrá 
lugar el  próximo jueves 30 de junio de 2022. Para proveer. 
 
Saboya, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboya, nueve (9)  junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 

 
 
 
  

I. ASUNTO 

Teniendo en cuenta  el informe  secretarial que antecede, éste Despacho estará a la espera 

sobre la decisión que adopte el Juzgado  Primero Penal Municipal  de  Chiquinquirá, el 30 

de junio de  2022, en caso de impartir legalidad posterior, se dispondrá el archivo de las 

presente actuación, caso contrario se procederá a señalar fecha y hora para  continuar  las 

presentes diligencias.  Entre tanto, permanezcan las diligencias en la Secretaría para lo 

correspondiente. 

Así las cosas,  se solicita  a los  sujetos procesales, que  una vez se  adelanten la actuación  

anterior en el Juzgado Primero  Penal de  Chiquinquirá, informen inmediatamente a este 

Juzgado lo pertinente, para proceder de  conformidad. Ofíciese. 

Tipo de proceso: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (art.  229 del   C.P.) 

Querellante/ /Accionante/Victima: ANGYE DANIELA SUAREZ MARTÍNEZ 

Apoderada de Victima: DIANA MARCELA RICO GIL 

Demandado/Oposición/Accionado: JOSÉ VICENTE PARRA  

Defensor Público: DR. TOMAS FERNANDO URAZAN PÉREZ 

    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

LEY 1826 DE 2017 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 24 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA –BOYACÁ 

LEY 1826 DE 2017 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 24 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Este auto se notifica en estado penal No. 16, publicado el 10 de junio de 2022 

  

Firmado Por:

 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Saboya - Boyaca
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